
CALENDARIO ESCOLAR 2008/2009 (ANDALUCÍA) 
 

• El régimen ordinario de clases lectivas comenzará el día 15 de septiembre 
de 2008 en educación infantil, educación primaria, educación secundaria 
obligatoria y educación especial.  

• En los grados elemental y medio de música y danza y formación básica para 
personal adultas el régimen ordinario de clases comenzará el 22 de 
septiembre de 2008.  

• En bachillerato, ciclos formativos de formación profesional específica y 
enseñanzas para personas adultas y de régimen especial no contempladas 
en el apartado anterior, el régimen ordinarios de clases lectivas comenzará el 
día 22 de septiembre de 2008.  
 

Septiembre 2008  

L  M  X  J  V  S  D  

1  2  3  4  5  6  7  

8  9  10  11  12 13 14  

15 16  17  18  19 20 21  

22 23  24  25  26 27 28  

29 30            

 
* Ver calendario provincial  

Octubre 2008  

L  M  X  J  V  S  D  

    1  2  3  4  5  

6  7  8  9  10  11 12  

13  14  15  16  17  18 19  

20  21  22  23  24  25 26  

27  28  29  30  31      

 
13. Fiesta Nacional  

Noviembre 2008  

L  M  X  J  V  S  D  

          1  2  

3  4  5  6  7  8  9  

10  11 12 13 14 15 16  

17  18 19 20 21 22 23  

24  25 26 27 28 29 30  

 
1: Todos los Santos  

Diciembre 2008  

L  M  X  J  V  S  D  

1  2  3  4  5  6  7  

8  9  10  11  12 13 14 

15 16  17  18  19 20 21 

22 23  24  25  26 27 28 

23 30  31          

 
5: No lectivo en la provincia de Cádiz  
6: Día de la Constitución  
8: Día de la Inmaculada  
22-23: No lectivo en las provincias de Cádiz, 
Córdoba, Granada, Jaén, Málaga  y Sevilla  
25: Navidad  

Enero 2009  

L  M  X  J  V  S  D  

      1  2  3  4  

5  6  7  8  9  10 11  

12  13  14  15  16  17 18  

19  20  21  22  23  24 25  

26  27  28  29  30  31   

              

 
1: Año Nuevo  
6: Epifanía  
7: No lectivo en las provincias de Cádiz y 
Córdoba  

Febrero 2009  

L  M  X  J  V  S  D  

            1  

2  3  4  5  6  7  8  

9  10 11 12 13 14 15  

16  17 18 19 20 21 22  

23  24 25 26 27 28   

             

 
23-27: No lectivo en la provincia de Málaga 
(semana blanca) 
26: No lectivo en Granada 
27: No lectivo en las provincias de Cádiz, 
Córdoba, Granada y Sevilla 
28: Día Andalucía  

Marzo 2009  

L  M  X  J  V  S  D  

            1  

2  3  4  5  6  7  8  

9  10  11  12  13 14 15  

16 17  18  19  20 21 22  

23 24  25  26  27 28 29  

30 31            

 
2: No lectivo en las provincias de Córdoba, 
Granada y Jaén  



Abril 2009  

L  M  X  J  V  S  D  

    1  2  3  4  5  

6  7  8  9  10  11 12  

13  14  15  16  17  18 19  

20  21  22  23  24  25 26  

27  28  29  30        

 
6-12: Periodo no lectivo de Semana Santa  

Mayo 2009  

L  M  X  J  V  S  D  

        1  2  3  

4  5  6  7  8  9  10  

11  12 13 14 15 16 17  

18  19 20 21 22 23 24  

25  26 27 28 29 30 31  

 
1: Fiesta del trabajo  

Junio 2009  

L  M  X  J  V  S  D  

1  2  3  4  5  6  7  

8  9  10  11  12 13 14 

15 16  17  18  19 20 21 

22 23  24  25  26 27 28 

29 30            

 
22. Fin de curso. Todos los niveles  

• La finalización del régimen ordinario de clases no será anterior al día 22 de junio de 2009, salvo en el último curso del 
grado medio de música y de danza y el segundo curso de bachillerato que se terminará el día 29 de mayo de 2009.  

• Las actividades relacionadas con la evaluación del alumnado, correspondientes a las pruebas extraordinarias de las 
materias no superadas por el alumnado, se llevarán a cabo en los cinco primeros días hábiles del mes de septiembre de 
2009.  

• Para los ciclos formativos de formación profesional específica se estará a lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Orden 
de 9 de julio de 2003, por la que se regula el calendari escolar para los ciclos formativos de formación profesional 
específica en los centros docentes.  

Enseñanzas 

• Se implantarán las enseñanzas del primer y segundo ciclo de educación infantil establecidas en la Ley de Educación de 
Andalucía (LEA).  

• Se implantarán las enseñanzas del segundo ciclo de educación primaria, establecidas en la Ley de Educación de 
Andalucía (LEA).  

• Se implantarán las nuevas enseñanzas de la Educación Secundaria Obligatoria y las normas reguladoras de la 
ordenación de las mismas, establecidas en la Ley de Educación de Andalucía (LEA).  

• Se implantarán las enseñanzas correspondientes al primer curso de bachillerato, establecidas en la Ley de Educación 
de Andalucía (LEA).  

• Se implantarán las enseñanzas de idiomas del Nivel Avanzado (antiguo Ciclo Superior).  

  
 


